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eas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re..
suelto:

Conceder la autorización administrativa -solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10119136,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el ti
tular de las mismas deberá. seguir los trámites sei1alados en
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 3 de diciembre de 1973.-EI Delegado, Raimundo
Gradillas Regodón.-3.789-B.

RESOLUCION de la Dele~ación Provincial de Ciu
dad Real, por la que se autoriza y se declara
de utilidad pública la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta De]-egación Provincial, a instancia de «Unión
Eléctrica, S. A.", con domicilio social en Madrid. calle Ve
lázquez. número 157 y Delegación en Ciudad Real, calle Car+
denal Monescillo, número 1, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas
caru.cterísticas técnicas principales sen las siguientes:

Línea eléctrica, aérea. trifásica. a 15 KV., de 3.825 metros
de longitud, denominada de c,intura, con origen en el apoyo
fin de línea de la Unea de igual tensión de Alcázar de San Juan
Herencia y terminará en otro apoyo fin de línea en la línea
que alimenta la estación repetidora de televisión. Estará cons
tituíd.a por conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros CU8+
drados de sección, apoyos de hormigón con crucetas «Nappe
Voute,.. aisladores de cadenas en suspensión de dos y tres ele
mentos, con sus correspondientes tomas de tierra, siendo su
capacidad de transporte de 5.120 KVA.

Esta línea - se establecerá en la periferia del casco urbano,
zona sur. de Herencia (Ciudad ReaIl.

Esta 'Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
lIl66; de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de""22 de julio; Ley
de 24 de. noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en
la Orden. ministerial de 1 de febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la' linea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la impo~
alción de la servidumbre de paso en las condiciones .alcance y
limitaci{-..nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

. Ciudad Real, 14 de noviembre de 1973.-EI Delegado provin
CIal. P. D., el -Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Alberto
Gallardo Gallegos.-4.127-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y declara de
utilidad pública la linea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Unión
Eléctrica, S. A ..", con domicilio social en Madrid, calle Veláz
quez, número 157 y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal
Monescillo, número 1, solicitando autorización para la instala
c~ó!l y declara?ión de utilidad pública, a los efectos de la impo
~lclón .d~ serv~du!Ubre ~e J?aso, de la línea eléctrica cuyas CQ
HwtenstJ-cas tecmcas pnnclpale:3 son las siguientes;

Una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 15 KV., de 10.660
metros de longitud, con origen en la subestación transformadora
de intemperie de Alcázar de San Juan y final en un apoyo
de fin de línea en las cercanías de la localidad de Herencia.

Estará constituída por conductor de aluminio-acero de 116,2
Dlilímetro~ cuadrados de sección total, apoyos de hormigón y
metálicos con crucetas "Nappe-Voute-", aisladores de cadenas o
suspensión de dos y tres elementos, conexiones a tierra en cada
uno de los apoyos, siendo su capacidad de transporte de
8.150 KVA.

Se establecerá en los términos municipales de Alcázar de
San Juan y Herencia (Cíudad Reall. ~

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939: Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre y en
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resu~lto:

Autorizar la instalación de, la linea eléctrica solicitada y de+
cIarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por becreto 2619/1966.

. Ciudad Real, 14 de noviembre de 1973._El Delegado provin
Cia!, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria Alber-
to Gallardo GaUegos.-4.128-D. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autorizan y deelaran de 'utilidad pú
blica en concreto la instalación del centro detrans
formación y línea de alimentación que. se c~tan;

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .,Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A.". con domicilio en Jaén, avenida
de Madrid. 8, solicitando autorización para la instalación y de+
claración de utilidad pública, a -los efectos de la imposición de
servidumbre de paso del centro de transformación y linea eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Martas, de
250 KVA., relación 25.000 ± 5 por 100/230·133 V., denominado
.Generalísimo", y su alimentación mediant.eJínea de alta ten
sión en cable subterráneo para 25 KV., con 342 metros de Jon·
gitud, en aluminio de 3 (1 X 9S) milimetros cuadrados, con
origen en caseta "'Peña.".

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispue3to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; l.ey
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estac-rones Trans~

formadoras de 23 de febrero -de 1949: ha resuelto:
Autorizar la instalación del indicado centro de transformación

y línea de alimentación y declarar la utilidad pública de los mis~

mas, a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso.
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 26H1/1966.

Jaén, 13 de noviembre de 1973.-EI Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.-4.056-D.

- RESOLUCIQN de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza :v declara de utilidad pública
en concreto la instalación de la línea eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .,Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A._, con domicilio en Jaén, avenida
de Madrid, 8, solicitando autorización para la instalación y de~

daTación de utilidad púbJiéa, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas ,características
técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de la red eléctrica subterránea de alta tensión
en Martos; mediante el tendido de un nuevo cable para 25 KV.,
con 611 metros de longitud, en aluminio de 3 U X 95) milíme~

tras cuadrados, con trazado desde «Caseta San MigueJ,,-.,Caseta
CTNE,,-"'Caseta Apero- .

Esta "Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general
y Reglamentos aprobados por Orden ministeral de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea eléctrica Y' de·
clarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de la iro·
posición de servidumbre de p"aso, en las condiciones. alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 13 de noviembre de 1973.-EI Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.-4.059-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autorizaR y declaran de utilidad pú
bUca en concreto las instalaciones eléctricas que
se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado .en esta Delegación Provincial, a instancia. de «Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A .... con domicilio en Jaén, avenida
de Madrid, 8, solicitando autorización para la instalación y de~

daración d~ utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la linea eléctrica y centro de transfor·
mación, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica en un solo
circuíto trifásico a 25 KV., de 415 metros de longitud, con
origen en «Caseta Entronque», y centro de transfonnación de
100 KVA., de potencia, denominado «Norte"', a establecer en
Albanchez de Ubeda. para mejorar el suministro de diversas
zonas de la población. Conductores de cable aluminio-acero. de
54,6 milímetros cuadrados de sección. aisladores suspendidos y
apoyos metálicos de diferentes típos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuest:J
en los Decretos, 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas
Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, Y
Reglamento de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero
de 1949. ha resuelto;
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Auterizar la instalación de la indicada línea y centro de
transformación y declarar la utilidad pública de los mismos,
a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla-
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261~/l~66. .

Jaén, '13 de noviembre de 1973.-El Delegado provmclal, Féhx
Casellas Laguna.-4.063-D.

RESOLUC10N de la Delegación Provinctal de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación del centro de trans
formación y linea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de _Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.Y>, con domicilio en Jaén. aveni
da de Madrid, 8. solicitando autorización para la instalación
y de.claración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, del centro de transformación y linea
elé.:.:trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Nuevo centro de transformación a eslablecer en Ubeda, de
250 KVA., relación 6.000 ± 5 por 100/230-133 V., denominado
«Nueva,. y su alimentación mediante línea de alta tensión en
cable subterráneo para 20 KV .• con 622 metros de longitud, en
alumimo de 3 U X 150) milímetros cuadrados, y con trazado
desde «Caseta El León.. -..Caseta Nueva,.~..Caseta San Isidro...

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, del 20 de octubre; Ley 101
1966, de .18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans~

formadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:
Autorizar la instalación del indicado centro de transforma·

ción y línea. de ·alimentacióh y declarar la. utilidad pública de
los mismos, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
2619/1966.

Jaén, 14 de noviembre de 1973.-El Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.-4.057-D.

RBSOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación de la Unea eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Compañía
Sevillana de Electricidad. S. A.... con domicilio en Jaén. ave
nida de Madrid, número 8, solicitando autorización para la ins·
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de .servidumbre de paso, de la línea eléctrica c;uyas
caracteristicas técnicas principales Son las siguientes:

Linea aérea de transporte de energía eléctrica en un solo cir
cuito, trifásico, a 25 KV.• cQn 851 metros de longitud, y con
origen en el centro de transformación existente, denominado
..Ave Maria.. , en la localidad de Torre Donjimeno, y final en
las ifLmediaciones del centro de transformación de «Cementos Al
ba... Conductores da cable aluminio·acero de 54,6 milimetros
cuadrados da sección cada uno, aisladores rígidos da vidrio
templado en alineaciones, y del tipo .suspendido en cadenas de
3 elementos en ángulos y final, y apoyos metálicos de diferentes
tipos y esfuerzos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamepto de Líneas Aéreas Eléc
tricas de Alta Tensión. aprobado por Decreto 315/1988, ha re·
suelto: .

Autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones q:ue establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1986.

Jaén, 16 de noviembre de 1973.-El Delegado provincial, Fé
lix Casallas Laguna.--4.075-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial 00- Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación de la linea eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámitefl reglamentarios en el expediente incoa
d? en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía Se
VIllana de Electricidad, S. A.". con domicilio en Jaén, avenida
de Madrid, 8, solicitando autorizacIón para la instalación y
declaración de utilidad pública., a los efectos de la imposición
d.e ser~id~mbre ?e paso de la línea eléctrica cuyas caracteris
tIcas tecmcas pnnclpales son las siguientes:

Ampliación de la red eléctrica subterránea de alta tensión.
en Linares, mediante el tendida de un nuevo cable para 20 KV:,
en aluminio de 3 (I por 150) milímetros cuadrados de 819 metros
de longitud, con ,trazado desde ",Caseta Jardines»-«Caseta Ren
tero.. · ..Caseta. Bannejal".

Esta :Qelegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julioj Ley de
24 de noviembre de 1939 e Instrucciones de Carácter General.
y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23,de febre
ro de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea eléctrica y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos. de la imposi
ción de servidumbre de P~so. en las condiciones, alcance y ;i
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.apro
bada por Decreto 2619/1966.

Jaén, 17 de noviembre de 1973.-EI Delegado provincial, Fé~ix

Casellas Laguna.-4.074 ·D.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Lé·
rida. por l.a que se autoriza el 'establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública. de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia C.
2.327. R. L. T.J

ViGto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
petic!6n dé ..Fuerzas Hidroeléctricas del Segre. S. A. .. , con do
micilio en Lérida. Alcalde Costa, número 37. y cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados en el Decr.eto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas;- en
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y ·sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas; de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre
Ordenación y Defensa de la Industria. y Decreto de este Mi
nisterio de 30 de junio de 1972,

Esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo, sin número, línea a EE. TT. ..:eóvila Vi/a..
y ..Terrall... C. 1023 R. L. T. fmal' E T. 1.005, ..Partida Fo!
ques.. ; término municipal afectado. Borjas Blancas; cruzamiell
tos: C. T. N. E., línea telefónica; tensión de servicio: 25 KV;
longitud: 0,049 kilómetros; número de circuitos y conductores:
Uno de 3 por 46,25 milímetros cuadrados de aluminio-acero;
apoyos: metáhcos.

Estación transformadora

Estación transfo:'madora número 1.005, ..Partida de les For
ques.. ; emplazamiento: Sita en dicha partida en afueras de Bor
jas Blancas; tipo: lnterior, un transformador de 125 KVA., de
25/0,38 KVj tiene por objeto la ampliación de la red de alta
tensión con derivación, 25 KV., a E. T. 1.005, «P. Forques.. , en
término municipal dE' Eúrjas Blancas

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instala6ón
eléctrica que se autoriza, a lo~ efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
insta-laciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mi&l1tras no se cumplan~ los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617
de 1968.

Previos los trámites legdles. la Administración podrá de
clarar la caducidad de ·esta concesión si se comprobase la
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en
el expedi-ente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de noviembre de 1973.~El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-4.134-D.

MINISTERIO DE COMERCIO
RDEN 'de 4 de diciembre de 1973 por la que se

.;..:oncede a ..Cr"eaciones Playcam, S. A."., el régi
men de' reposición con franquicia arancelaria para
la importación de diversas materiGS primas y pie~

zas por exportaciones, previamente realizadas, de
sillas metálicas.

Ilmo. Sr.: Cu~plidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Creaciones Playcam, S.A... ,
solicitando el régim~ de reposición para la importación de
diversas materias primas y piezas por exportaciones, previa~

mente realizadas, de sillas metálicas.


